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ASUNTO 
 
Se pasa a resolver si, con los trámites realizados por la procuradora judicial de la parte 
demandante, se puede validar la notificación a los demandados Francisco Javier 
Gómez Toro y Bertha Eugenia Reyes Aguilar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se indica en la comunicación remitida a los demandados a una dirección física, que la 
notificación se hace según los lineamientos establecidos en los artículos 2 y 8 del 
Decreto 806 de 2020 e informa a la contraparte que debe comparecer en los términos 
establecidos en el artículo 292 del C.G.P, sin tomarse en cuenta que el art. 8 del 
decreto 806 de 2002, concordado con el art. 2 ibídem, sólo valida notificaciones 
hechas como mensaje de datos a una dirección electrónica o sitio. 
 
En la actualidad la memorialista no ha aportado dirección electrónica, sitio o canal 
digital a través del cual se pueda notificar a los demandados. Entonces, es evidente, 
que –en este caso- la norma aplicable es el art. 292 del C.G.P.; pues, revisado el 
expediente, se observa que por activa se cumplió con el envío de la citación para 
notificación personal a los demandados, según las reglas del art. 291 ibídem, sin que 
los demandados hayan comparecido al juzgado a notificarse. 
 
No está de más recordar que según el inciso 2 del citado art. 292, la notificación por 
aviso debe ir acompañada de copia informal del auto de mandamiento ejecutivo; pero 
tal documento no fue aportado en el fallido intento de notificar por la vía del aviso. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
Primero: NEGAR VALIDEZ PROCESAL al trámite de notificación por aviso efectuado 
el 15 de febrero de 2021 a los demandados Francisco Javier Gómez Toro y Bertha 
Eugenia Reyes Aguilar. 

 
Segundo: REQUERIR a la procuradora judicial del demandante, para que surta la 
notificación de los demandados según los lineamientos del art. 292 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
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JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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